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de Economía de Mallorca e Insti-
tución Futuro de Navarra) presen-
taron en Madrid una declaración 
conjunta en la que demandaron 
recuperar el «espíritu de la Tran-
sición» y que el nuevo Gobierno 
incluya al mayor número partidos 
políticos ya que los españoles han 
pedido una gran coalición en las 
urnas el pasado 20 de diciembre. 

«Se dan los mimbres para el 
acuerdo» político, por lo que es 
«de sentido común no pensar en 
unas segundas elecciones», re-
marcó Antón Costas, presidente 
del Cercle d’Economía.    

En el documento, que lleva por 
título «Por un Gobierno estable. El 
turno de la política», se subrayan 
cuatro objetivos (consolidar la 
recuperación; que la recupera-
ción llegue a todos; regenerar la 
vida política, económica e 
institucional; y abordar las gran-
des reformas) para despejar los 
«horizontes de incertidumbre» 
política en distintos frentes, entre 
ellos Cataluña. «Es mejor un buen 
Gobierno que un Gobierno rápi-
do», añadió Costas.  

Los empresarios subrayaron 
que, aunque la recuperación se ha 
consolidado, los equilibrios son 
aún «muy frágiles» por lo que es 
vital combinar los estímulos al 
crecimiento con la continuidad 
de las reformas que fomenten la 
competitividad con pleno respeto 
a las «reglas que derivan de nues-
tra pertenencia a la zona euro». 
Además, solicitaron que la nueva 
legislatura se oriente de forma 
prioritaria a los colectivos que han 
sufrido de manera «especialmen-
te aguda» la crisis. 

El presidente del Círculo de Empresarios, Javier Vega de Seoane, durante su intervención de ayer, en Madrid

Luis Díaz

Las empresas piden 
una gran coalición  
y más reformas
Consideran un «fracaso incomprensible» de la 
política la posibilidad de repetir las elecciones

Los empresarios españoles de-
mandaron ayer a los partidos po-
líticos que negocien «sin exclusio-
nes» un acuerdo de gobierno «es-
table» para evitar a toda costa la 
repetición de las elecciones. Los 
representantes de las asociaciones 
empresariales que conforman el 
grupo Economía y Sociedad ase-
guraron ayer que la ruptura de las 
negociaciones y la convocatoria de 
nuevos comicios no sólo constitui-
ría un «fracaso incomprensible» de 
la clase política ante el electorado 
sino que, además, prolongaría la 
situación de interinidad del Ejecu-
tivo, lo que retrasaría las reformas 
necesarias para cimentar la recu-
peración económica.  

Las organizaciones empresaria-
les que forman parte de este grupo 
(Círculo de Empresarios, Cercle 
d’Economía, Círculo de Empresa-
rios Vascos, Asociación Valencia-
na de Empresarios, Observatorio 
Económico de Andalucía, Círculo 
de Empresarios de Galicia, Cercle 

H. MONTERO- Madrid LAS 4 CLAVES

◗ CONSOLIDAR LA                          

RECUPERACIÓN. Es necesario 
combinar los estímulos con las 
reformas  que fomenten la 
competitividad.

◗ QUE EL CRECIMIENTO LLEGUE 

A TODOS. La legislatura debe 
orientarse a los colectivos que 
más han sufrido con la crisis. 

◗ REGENERAR LA POLÍTICA. 
Aunque España no es un país 
corrupto, el mensaje es claro: 
«Tolerancia cero».  

◗ ABORDAR LAS GRANDES 

REFORMAS. Tanto las de 
carácter social y democrático 
como las empresariales 
(productividad, fi scalidad, 
laboral...).  

El aeropuerto 
de Ciudad 
Real se vende 
un 90% más 
barato de lo 
que costó

El Juzgado de Instrucción y Pri-
mera Instancia número 4 de 
Ciudad Real ha reactivado la 
venta del aeropuerto de Ciudad 
Real con un precio mínimo de 50 
millones de euros, por lo que 
concede un plazo de tres días a 
las empresas que presentaron 
una oferta a partir del 6 de no-
viembre para que las actualicen 
a las nuevas condiciones que ha 
dictado. Así, el aeródromo sale de 

nuevo a la venta con un descuen-
to de casi el 90% respecto a los 450 
millones de euros que costó su 
construcción. En este nuevo pro-
ceso de venta directa, el juez de-
termina que las ofertas se debe-
rán presentar acompañadas de 
un plan de viabilidad de la activi-
dad a desarrollar. El juzgado las 
trasladará a la administración 
concursal, tras lo que se dictará 
providencia aceptando «provi-
sionalmente» la mejor o mejores 
ofertas presentadas.  

C. GUZMÁN- Madrid
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TAFYM SOCIEDAD ANONIMA
Anuncio de Reducción de Capital 

En cumplimiento del artículo 319 de la Ley 
de Sociedades de Capital, se hace público que 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, 
en su reunión celebrada el pasado 30 de 
Mayo de 2015, con carácter de Extraordinaria  
y Universal, acordó reducir el capital de la 
sociedad en la cantidad total de 12.926,18 euros, 
correspondiendo la cantidad de 12.765,50 
euros a la amortización de 2.124 acciones 
que la Entidad posee en cartera (acciones 
propias), en cumplimiento del artículo 146 de 
la Ley de Sociedades de Capital y la cantidad 
de 160,68 euros a la reducción del nominal de 
las acciones restantes de la compañía, por su 
redenominación a euros, pasando  de 6,010121 
euros de nominal cada una de ellas, a 6,00 
euros de nominal cada una, creándose una 
reserva indisponible denominada “Reserva 
por redenominación del capital social a euros” 
por importe de 160,68 euros. La propia Junta 
establece un plazo de ejecución de los presentes 
acuerdos de un año desde la fecha de adopción 
de los mismos.

El capital social resultante como 
consecuencia de la reducción es de 95.256,00 
euros, completamente suscrito y desembolsado, 
y dividido y representado por 15.876 acciones 
ordinarias, nominativas y de una sola serie de 
6,00 euros de valor nominal cada una de ellas, 
numeradas correlativamente del 1 al 15.876 
ambas inclusive.

Los acreedores de la sociedad podrán 
oponerse a la reducción de capital, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo de 
reducción, en los términos previstos en la Ley de 
Sociedades de Capital.

Campo de Criptana, 20 de febrero de 2016.
La Administradora Única, 

María del Carmen Olivares Flores.

BARCLAYS PENSIONES COLECTIVO 25, F.P.

Anuncio de acuerdo de disolución

De conformidad con lo previsto en el artículo 

15.3 del Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Regulación de Planes y 

Fondos de Pensiones, se publica el acuerdo de 

disolución y liquidación de Barclays Pensiones 

Colectivo 25, Fondo de Pensiones adoptado 

el día 29 de enero de 2016, por su entidad 

gestora y promotora Barclays Vida y Pensiones 

Compañía de Seguros, S.A.U. y por su entidad 

depositaria denominada CaixaBank, S.A., 

debido a la ausencia de planes de pensiones 

integrados en dicho fondo.

Madrid, 15 de FEBRERO de 2016. Angel Jiménez 

López-Arenosa, Secretario del Consejo de 

Administración de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, 

Compañía de Seguros S.A.U.

BARCLAYS PENSIONES PLUS 3, F.P.

Anuncio de acuerdo de disolución

De conformidad con lo previsto en el artículo 

15.3 del Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Regulación de Planes y 

Fondos de Pensiones, se publica el acuerdo de 

disolución y liquidación de Barclays Pensiones 

Plus 3, Fondo de Pensiones adoptado el día 

29 de enero de 2016, por su entidad gestora y 

promotora Barclays Vida y Pensiones Compañía 

de Seguros, S.A.U. y por su entidad depositaria 

denominada CaixaBank, S.A., debido a la 

ausencia de planes de pensiones integrados en 

dicho fondo.

Madrid, 15 de FEBRERO de 2016. Angel Jiménez 

López-Arenosa, Secretario del Consejo de 

Administración de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, 

Compañía de Seguros S.A.U.

BARCLAYS PENSIONES COLECTIVO 15, F.P.

Anuncio de acuerdo de disolución

De conformidad con lo previsto en el artículo 

15.3 del Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Regulación de Planes y 

Fondos de Pensiones, se publica el acuerdo de 

disolución y liquidación de Barclays Pensiones 

Colectivo 15, Fondo de Pensiones adoptado 

el día 29 de enero de 2016, por su entidad 

gestora y promotora Barclays Vida y Pensiones 

Compañía de Seguros, S.A.U. y por su entidad 

depositaria denominada CaixaBank, S.A., 

debido a la ausencia de planes de pensiones 

integrados en dicho fondo.

Madrid, 15 de FEBRERO de 2016. Angel Jiménez 

López-Arenosa, Secretario del Consejo de 

Administración de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, 

Compañía de Seguros S.A.U.

BARCLAYS PENSIONES SOLIDEZ V, F.P.

Anuncio de acuerdo de disolución

De conformidad con lo previsto en el artículo 

15.3 del Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Regulación de Planes y 

Fondos de Pensiones, se publica el acuerdo de 

disolución y liquidación de Barclays Pensiones 

Colectivo 25, Fondo de Pensiones adoptado 

el día 29 de enero de 2016, por su entidad 

gestora y promotora Barclays Vida y Pensiones 

Compañía de Seguros, S.A.U. y por su entidad 

depositaria denominada CaixaBank, S.A., 

debido a la ausencia de planes de pensiones 

integrados en dicho fondo.

Madrid, 15 de FEBRERO de 2016. Angel Jiménez 

López-Arenosa, Secretario del Consejo de 

Administración de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, 

Compañía de Seguros S.A.U.

EGRAF, S.A.

El Presidente del Consejo de Administración 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 171.1 
de la L.S.C. ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta General Extraordinaria que 
tendrá lugar, el próximo día 1 de Abril 2016, a las 
12:00 horas en primera convocatoria, y el día 2 
de abril de 2016 a la misma hora en segunda 
convocatoria en la Notaria de D. Francisco Javier 
Cedrón López- Guerrero, en Madrid C/ Velázquez 
nº 114, 1º al objeto de deliberar y resolver sobre 
el siguiente 

Orden del día
Primero.- Constitución de la Junta. 
Segundo.- Designación y nombramiento del 

órgano de Administración, dadas la dimisiones 
presentadas, y modifi cación, en su caso de los 
artículos de los Estatutos Sociales, si procede. 

Tercero.- Delegación de facultades para 
proceder a la protocolización e inscripción de 
los acuerdos adoptados que sean susceptibles 
de ello. 

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la Junta. 

Se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a todos los accionistas de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la 
modifi cación estatutaria, en su caso, propuesta 
y del informe sobre la misma, así como 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 287 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

Madrid, 18 de febrero de 2016.
 El Presidente del Consejo de Administración. 

LEISURE PARKS, S.A.
Se convoca Junta General Ordinaria que se celebrará, 

en primera convocatoria, el día 30 de marzo de 2016, a 
las 12:00 horas, en el domicilio social, sito en Recinto 
Parque de Atracciones, Casa de Campo, s/n, 28011, 
Madrid, y al día siguiente en el mismo lugar y hora 
indicados, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente 

ORDEN DEL DÍA
Primero.-  Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado a 30 de septiembre de 2015.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de 
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 
cerrado a 30 de septiembre de 2015.

Tercero.- Aprobación de la gestión social realizada 
por el órgano de administración durante el ejercicio 
cerrado a 30 de septiembre de 2015.

Cuarto.- Nombramiento o renovación de auditores.
Quinto.- Protocolización de acuerdos. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 272 

de la Ley de Sociedades de Capital, desde la publicación 
de esta convocatoria los señores accionistas podrán 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que serán sometidos a la aprobación de 
la Junta y a los que hace referencia el Orden del Día, así 
como el informe de los auditores de cuentas. 

Madrid, a 19 de febrero de 2016.
 El Administrador Único, Parque de Atracciones Madrid, 

S.A.U., por medio de su representante persona física, 
D. Fernando Eiroa Giménez. 

Impreso por Francisco Rincón Durán. Prohibida su reproducción.

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

236000

81874

Diario

486 CM² - 47%

10890 €

32

España

24 Febrero, 2016


